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1.12 URBANISMO, OBRAS PÚBLICAS Y 
TRANSPORTES 
1.12.1 Introducción
...

La tercera cuestión que deseamos comentar es la relativa, también, al compromiso asumido por esta 
Institución con la protección del derecho constitucional y estatutario a un medio ambiente adecuado y del 
principio de actuación relativo al uso racional del suelo, violado, una y otra vez, de manera escandalosa y, en 
la inmensa mayoría de los casos, de forma impune, con motivo de las agresiones que, a causa de la ejecución 
de construcciones ilegales en suelo no urbanizable que se comenten en nuestra Comunidad Autónoma.

Fieles a ese compromiso, ratificado año tras año en numerosas quejas iniciadas de oficio, informes especiales 
y participación en foros y debates, en este ejercicio hemos mantenido un encuentro monográfico con 
la Fiscalía del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en torno a los delitos contra la ordenación 
del territorio, el urbanismo y el medio ambiente. De esta jornada de trabajo, de cuyas conclusiones  se 
dio cuenta a todos los Ayuntamientos de Andalucía y los medios de comunicación, se puede extraer, con 
claridad, una valoración general: existe un criterio favorable a la regulación de estos delitos en el Código 
Penal a la vista de que el interés protegible, los valores ambientales y territoriales del suelo no urbanizable, 
es extraordinariamente relevante para la protección de los intereses públicos previstos en el derecho 
constitucional y estatutario a un medio ambiente adecuado, el uso racional del suelo y el aprovechamiento 
de los recursos naturales. El legislador, al incluir estas conductas como delictivas en el código punitivo, lo 
que hizo fue mostrar su sensibilidad hacia la necesidad de proteger el suelo de mayor valor ecológico de 
nuestro territorio. 

No obstante, lo cierto que continúan cometiéndose estos delitos, cuando serían perfectamente evitables 
si existiera una mayor colaboración de los Ayuntamientos en aras a evitar que los hechos consumados se 
impongan a la Ley. Esa pasividad de nuestros gobiernos locales debe terminar y ser sustituida por 
una actitud proactiva en defensa de los intereses generales y la protección del derecho a un medio 
ambiente adecuado. 

A ese compromiso, que se ratificó en el encuentro mantenido en Granada, no ayuda que, a veces, se envíen 
“mensajes” en forma de propuestas normativas, o declaraciones públicas, que abogan por una regularización 
que, actualmente, no tiene amparo legal, de construcciones y urbanizaciones que se ejecutaron al margen 
de la ley, democráticamente aprobada y que exteriorizan conductas, en muchos casos, tipificadas como 
infracciones urbanísticas muy graves y delito que no han prescrito.

Únicamente cuando las agresiones al suelo no urbanizable dejen de ser una constante en nuestra 
Comunidad Autónoma y pasen a ser una cuestión del pasado se podrá reflexionar sobre qué medidas se 
podrían adoptar, valorando caso por caso, sobre las construcciones, edificaciones y urbanizaciones cuya 
infracción o delito, según los casos, no haya prescrito. 

...
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1.12.2 Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.12.2.2 Obras públicas y expropiaciones
1.12.2.2.1 Necesidad de rentabilizar las infraestructuras
...

Un ejemplo de este tipo de actuaciones de oficio es la queja 15/4140 que iniciamos cuando conocimos que 
el punto limpio situado en la zona de Camposoto, en el municipio gaditano de San Fernando, construido 
hace 5 años y financiado con el denominado “Plan E”, no había entrado en funcionamiento. Por ello, nos 
dirigimos al Ayuntamiento de San Fernando para conocer, además de los plazos de ejecución y los costes de 
esta infraestructura, los motivos por los que aún no estaba en funcionamiento y, en su caso, la fecha prevista 
para el inicio de sus actividades. Durante 2016, continuaremos nuestras gestiones en torno a este asunto.

...

3. QUEJAS NO ADMITIDAS Y SUS CAUSAS
3.2 De las quejas remitidas a otras 
instituciones similares
3.2.7 Medio ambiente
En materia de Medio Ambiente fueron remitidas a la Defensora del Pueblo 6 quejas al no tener competencias 
sobre los organismos correspondientes. 

En la queja 15/3547 una asociación ecologista nos trasladaba que la Confederación Hidrográfica del 
Guadalquivir, en sus procesos de información pública, estaba conculcando derechos fundamentales de 
los ciudadanos recogidos en la Constitución Española, como el derecho a la información y participación 
pública. En este sentido, nos decían que hacía ya tiempo la documentación que aparece a exposición pública 
no está disponible a la ciudadanía directamente afectada, ya que se remite para su consulta a las oficinas 
centrales en Sevilla, independientemente del lugar sobre el que versa dicha información, añadiéndose, 
además, el inconveniente de que no tienen la información disponible en formato electrónico para su fácil 
acceso y consulta. Al ser la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir un organismo dependiente del 
Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, y por lo tanto incardinado en la Administración 
General del Estado, está fuera de las competencias supervisoras del Defensor del Pueblo Andaluz.

El interesado de la queja 15/5399, vecino de Almería, nos exponía que el motivo de la misma estaba 
relacionada con los trabajos de carga y descarga de graneles que se realizan en el Puerto de Almería a cielo 
descubierto y sin ninguna medida de prevención. Nos manifestaba que estos trabajos ocasionan entre 
otros, problemas como enfermedades respiratorias, ruidos, deterioro de sus fachadas que, a su entender, 
tenía fácil solución, ya que si las empresas concesionarias como los entes que ejercen el control de vigilancia 
sobre éstas, cumplieran las medidas correctoras que exige la legislación vigente, se minimizarían. Se trata 
de un organismo de competencia exclusiva de la Administración del Estado por lo que remitimos a la queja 
a la Defensora del Pueblo de las Cortes Generales.

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/preguntamos-por-el-punto-limpio-de-san-fernando-cadiz-aun-sin-funcionar

